
Municipalidad
de Chitlán Viejo

*
*' Dir. Administración y Finanzas

AUTORIZA TRATO DIRECTO, SEGÚN IEY N" I9.88ó

DECRETO N" 1697
cHrrrÁN vrEJo.

2 6 l1AR 2021

VISTOS:

'l . Los focullodes que me confiere lo Ley N" 18695,
Orgónico Constilucionol de Municipolidodes refundido con sus texlos modificotorios;

2. Lo Ley N" 19.8óó de fecho 29 de Agosto de 2003; Ley
de Boses sobre controtos Adm¡n¡strotivos de Suministros y Prestociones de Servicios, publicodo en el
Diorio Oficiol del 30.07.2003;

3. El Decreto N" 250 del Minisierio de Hociendo, el cuol
opruebo el Reglomenlo de lo Ley N' 19.88ó de Boses sobre Controtos Administrolivos de Suministro y
Presioción de Servicios.

CON§IDERANDO:

l.- El Decreio Alcoldicio N' 3.80ó de f echo 22 diciembre
de 2020, el cuol opruebo el presupuesio municipol, solud y educoción del oño 2021 .

2.- El Art. 8 Letro D de lo Ley N" 19.88ó de Compros
Públicos, "Si solo exbfe un proveedor del bien o servicio".

3.- Considerondo lo necesidod de reolizor entregos de
documentoción. poqueles y nolificociones de monero oficioly mosivo o nivel nocionql duronle el oño
2021. e iniemocionol si conespond¡ese, según se soliciio en lo orden de pedido nrp.03 del Secreforio
Mun¡cipol.

4.- El lnforme de Troto Direcio. emilido por el Secretorio
Mun¡c¡pol, el cuol propone reolizor lroio direclo con empreso Sres. Empreso Coneo de Chile Rul.
ó0.503.00G9.

5.- Que, no exisfe convenio morco vigenfe poro el serv¡c¡o
de enlrego de documenloción y poqueles.

ó.- Que. Empreso Coneos de Chile Rul. ó0.503.000-9 es lo
empreso oficiol y único proveedor poro lo enlrego de nofificociones, de ocuerdo o lo indicodo por
Conkolorío Generolde Chile en su Dictomen Nro.84ó59 de fecho 30.10.2014. indicondo que ol ser uno
empreso públ¡co creodo por ley formo porle de lo Adminisfroción del Esiodo.

7.- Que, existe disponibilidod presupuestorio poro generor
el gosto duronle el oño 2021 de ocuerdo ol PAAM en lo cuento conloble 215.22.05.004 por un monlo
lolql de $ó.103.000.-, según conslo en Cerlificodo de Disponibíl¡dod Presupueslorio Nro.28 de fecho
21 .O1.2021 .

DECflETO:

l.- AUTOIIZA, lroto directo poro el servició de enlrego de
documentos y nolificociones, o lo Empreso Sres. Empreso Coneos de Chile Rui. ó0.503.000-9.

ErEN/SERVTCTO
Servicio de Coneos.

tD UC|TACTON
Troto directo

IUNDAMEIVTO TRATO DIRECIO

Lo necesidod de reolizor entrego de documentos, poqueies y
notificociones de monero oficiol desde el municipio o nivel
nocionol.

PROVEEDOR
Empreso Coneos de Chile Rul. ó0.503.000-9

Arl. l0 N" 4 del reglomento vigente de lo ley N" 19.88ó compros
públicos, "Si solo exrite un proveedor del bien o servicio".
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Vigenle.

del portol www.mercodopublico.cl por u
o los meses de obril hoslo diciembre.
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Municipol; Adquisiciones.
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CONC TUSION

Trolo direclo poro lo enlrego onuql de documenlos, poquetes y
noiificociones según dictomen Nro.84ó59/14, de ocuerdo o lo
estipulodo en el Art. l0 N" 4 "Si so,o exrsfe un proveedor del bien
o servicio".
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